Palabras leídas por los Padres de la Tragedia de Santa Fe
Durante el Recital Homenaje del 8 de octubre de 2009

8 de octubre de 2009. Tercer año sin nuestros hijos, Benja, Daniela, Delfina, Federico, Juli, Julieta , Justine, Lucas, Nico y su profesora Mariana...
Tres años desde que comenzamos a trabajar por un objetivo de largo plazo, terminar con las muertes de tránsito evitables en nuestro país...
  
Luego de la muerte de nuestros hijos y ante el triste diagnóstico al que llegamos, el primer año trabajamos para el logro de un hito fundamental, la firma del Convenio Federal sobre Tránsito y Seguridad Vial.

 
Durante el segundo año de trabajo, el Congreso Nacional ratificó el Convenio y sancionó la Ley que crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

 
Las bases para una transformación en cuanto al tratamiento de la Seguridad Vial como Política de Estado las habíamos conseguido. Pero ¿Dónde estamos hoy?...¿Avanzamos en algo?.

Hace un año reclamamos la reglamentación de la Ley, cuyo plazo estaba cumplido. El 20 de Octubre de 2008 se aprobó.
 
Hace un año reclamamos que nos recibiera el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y que se adhiriera a la ley. Nos recibió el 15 de octubre de 2008 y luego de ello la provincia se adhirió a la Ley Nacional.
 
Reclamamos también su adhesión al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y luego de varias reuniones con Legisladores porteños, hemos logrado la adhesión de la Ciudad de Buenos Aires hace un mes y medio.

Hoy Provincia y Ciudad de Buenos Aires se encuentran trabajando coordinadamente en varios aspectos contemplados por Ley de Seguridad Vial.
 
Hace un año habíamos logrado la adhesión a la ley de 9 provincias. Hoy son 17 las provincias adheridas y la Ciudad de Buenos Aires. Aún faltan: Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Misiones, San Luis y Santa Fe. 
 
Desde la firma del Convenio nos comprometimos a hacer el seguimiento provincia por provincia y continuaremos haciéndolo hasta la efectiva implementación de la Ley. Llamamos a la reflexión a legisladores y gobernadores de la Nación entera. 

No hay ley que necesite más celeridad que la que establezca pautas y sanciones únicas para poder transitar seguros en nuestro país y nos quite el peso de más de 20 muertes al día en siniestros viales. Nuestra Urgencia, es salvar VIDAS.
 
¿Qué otros avances podemos enunciar hoy?:
 
-Hoy tenemos un Código Único de Infracciones de Tránsito, propuesto por la Agencia Nacional de Seguridad Vial y aprobado por el Consejo Federal de Seguridad Vial, que establece un sistema nacional de puntos. Haremos el seguimiento necesario hasta que se comience a aplicar en todo el territorio. 
-Está en funcionamiento el Registro de Inhabilitados para la Conducción, el cual debe ser consultado al momento de otorgar nuevas licencias de conducir o renovar las existentes. Está funcionando y se están incorporando gradualmente las provincias adheridas. 
-Se han instalado limitadores de velocidad en todos los micros 0 km. y en el parque de ómnibus interprovincial.  
Hemos logrado avances significativos pero aún no hemos logrado nada en la regulación de las horas de trabajo y descanso de los choferes profesionales de larga distancia.

Trabajaremos este año para lograr controles informáticos de las horas de trabajo y postas de descanso obligatorio. 

Tenemos confianza en que lo hasta aquí hecho en nuestro país no es un impulso más provocado por una tragedia que el tiempo tapa y olvida, sino que estamos gestando un cambio profundo.
 
Un cambio que llevará tiempo, porque requiere de una modificación de hábitos que tienen su raíz en valores perdidos.
El camino lo marca la Sociedad que ya no tolera más la violencia vial, pues mucho de lo hecho fue por presión a los políticos y funcionarios que no se animaban a tomar medidas antipopulares. Nosotros les demostramos, al menos en este tema, la madurez de la gente. Y se fueron animando a ponerlo en la agenda política. Hoy es un tema instalado y seguiremos exigiendo que se trabaje en ese sentido.
En estos tres años de labor de concientización, venimos notando la diferencia, ya somos muchos los que nos sacamos el prejuicio mal concebido de que hacer respetar la ley se asocie a represión. Respetar la ley, es un acto de libertad y respeto a la vida.  
Comenzamos nuestra tarea convocando a toda la Sociedad a través del petitorio que invitaba a informarse y adherirse. Este petitorio que llevamos a lugares públicos y recitales, charlas en instituciones educativas y sociales, generó un gran trabajo en el que nos acompañaron y acompañan muchos papás, jóvenes, ciudadanos en general. 
También la prensa se hizo cargo de su responsabilidad de informar sobre esta dramática situación, y con gran compromiso nos han respondido cada vez que necesitamos de ellos.

Una fuerza incomparable fue la que recibimos de los increíbles músicos que hoy nos acompañan, en especial Spinetta, Mollo y León. Referentes que llevan a cuestas nuestro mensaje como propio, y multiplican nuestras voces, logrando respuestas a su convocatoria desde todo el país.

Y todos juntos, artistas, periodistas, educadores, niños, adolescentes, padres, madres, estamos cambiando paradigmas.
Esperamos enunciar dentro de un año como nuevos logros:
- La adhesión de todas las provincias a la Ley Nacional de Tránsito.

- La implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Sistema de Puntos.

- La Ley y el control de las horas de trabajo y descanso de choferes profesionales. 

- La ejecución de un plan de control efectivo del tránsito, imprescindible  para verificar la puesta en práctica de la ley. La Agencia Nacional de Seguridad Vial debe dar cuenta de ese cumplimiento.
A la creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial se llegó luego de mucha sangre derramada de miles de inocentes. Su eficaz funcionamiento es una obligación ética de sus máximos responsables. Fue una demanda de la ciudadanía, y nosotros como Sociedad debemos preservar este organismo, para que trascienda y sea una institución que nos garantice el derecho a un tránsito seguro. Su existencia autárquica, con políticas a largo plazo y el control de la sociedad, es una de las condiciones para que la Seguridad Vial sea política de Estado.
 
RECLAMAMOS JUSTICIA PARA LOS HECHOS DE TRANSITO, BASTA DE IMPUNIDAD PARA LOS ASESINOS AL VOLANTE. Conducir no es un derecho, es un permiso que nos otorgan. Y para mantenerlo debemos cumplir las condiciones que aseguran que no seremos un peligro para quienes compartimos el espacio público. Las conductas que ponen en riesgo vidas deben ser penadas severamente.  
Es VERGONZOSO e INDIGNANTE que quienes matan y escapan reciban un fallo de excarcelación! Es hora que los jueces entiendan que si alguien muere por irresponsabilidad e incumplimiento de normas, es un asesinato, no es “accidente” y deben actuar en consecuencia con toda la fuerza que la ley hoy les permite. 
Una conductor procesado por provocar la muerte de 10 de pasajeros, no puede volver a conducir hasta que se dicte sentencia. Es un peligro para la Sociedad, y es inaudito que se le permita CONTINUAR MATANDO GENTE. ¿Fueron pocas para usted, juez Galbucera, las 10 muertes que causó Atamañuk, para darse cuenta del riesgo que representa?.  
Sr. Juez Galbucera, desde aquí volvemos a hacer un llamado a su conciencia. Como ya se lo hemos dicho personalmente, esperamos que se atreva y se comprometa con su dictamen. No sea un promotor más de la impunidad al volante en nuestro país. 

Este recital convoca principalmente jóvenes, porque confiamos en que una sociedad más solidaria y respetuosa en la vía pública es posible si ustedes se rebelan y niegan a ser parte de esta crispación colectiva en la que vivimos. Criamos a nuestros hijos para que no sean parte de la intolerancia y el individualismo imperante....por esa sensibilidad y responsabilidad hacia las necesidades del otro, viajaron. Por la irresponsabilidad e ineptitud de funcionarios corruptos, por la codicia de empresarios inescrupulosos, y la ceguera de nuestra sociedad, los perdimos.
 
No perdamos la esperanza con la que ellos viajaron de poder hacer de nuestro mundo algo mejor. Respetemos al otro en la vía pública, respetemos nuestra propia vida. Empecemos por algo...
 
Vayámonos todos esta noche con el compromiso de respetar las leyes de tránsito y valorar la vida. Y los esperamos el año próximo para alentarnos unos a otros a seguir peleando para que haya menos víctimas por hechos de tránsito evitables.
 
Necesitamos de la VOLUNTAD y DETERMINACIÓN de toda la Sociedad y el Estado. Necesitamos del aliento de todos para no abandonar la lucha.
